
: Espacios regionales que  se orientarán al mantenimiento de aquellos recursos naturales, elementos, procesos, ecosistemas y/o paisajes valiosos, bien por su estado de conservación o por la relevancia de su papel en el funcionamiento de los sistemas en el ámbito del plan. La conservación implica la utilización de los recursos naturales, de modo que se produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero asegurando su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras. La conservación comprende acciones destinadas a la preservación, el mantenimiento, la utilización sostenida, la restauración y el mejoramiento del ambiente natural (Ley 18.362).
Parques y reservas nacionales: Ambientes naturales, terrestres
pertenecientes al Estado, de carácter único o representativo de la diversidad
biológica nacional. Son de especial interés para desarrollar actividades de
preservación, conservación, investigación científica, educativas, y recreacionales.
Corresponden a unidades definidas en la Ley 18.362, del Sistema Nacional de Áreas
Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE).

P_SNASPE

Área de amortiguación: Espacios adyacentes a áreas protegidas públicas y/o
privadas, en las cuales se realizan o proyectan acciones de uso y/o manejo que
favorezcan el desarrollo de comunidades aledañas, con actividades acordes a los
objetivos de conservación, minimizando impactos negativos y niveles de amenaza a
las áreas protegidas.

C_AMOR

Área de conservación Santuario de la Naturaleza: Corresponde al
ecosistema humedal, definido por el lecho, islas y zonas de inundación de los Río
Cruces y Chorocamayo, comprendido entre el extremo norte de la Isla Teja y dos
kilómetros al Norte del Castillo San Luis de Alba, de acuerdo al Decreto Nº 2.734 de
1981 del Ministerio de Educación Pública y ratificado por el Ministerio del Medio
Ambiente y el Consejo de Monumentos Nacionales en 2014.

C_SN

Área de conservación de ecosistemas marinos y litorales: Área de
interés para el manejo costero integrado, orientado a la conservación y protección de
ecosistemas marinos y espacios litorales de alto valor ecológico, manejo sostenible
de recursos naturales y culturales, y buenas prácticas para la pesca responsable.  

C_EML

Área de conservación de humedales: Corresponden a ecosistemas
representados por marismas, pantanos o superficies cubiertas de agua dulce, salobre
o salada, reconocidos por su alto valor ambiental, socio-cultural y económico, que
cumplen funciones ecológicas de regulación hidrológica y conservación de hábitat
para flora y fauna.

C_HUM

C_RFA-1: Ríos 
principales

C_RFA-2: Área 
de Amortiguación y 
Regulación Fluvial

C_RFA-3: 
Lacustre

C_RFA-4: Alta 
montaña crionival

C_EFN-1: Área 
Cordillera de la 

Costa

C_EFN-2: Área 
Depresión Central

C_EFN-3: Área  
Cordillera de los 

Andes

C_APCB-1: Área 
protegida privada

C_APCB-2: Área 
protegida de Bienes 

Nacionales

Área de recuperación del ecosistema y/o paisaje: Espacios asociados a 
áreas de interés turístico y de sensibilidad ambiental, importantes desde el punto de
vista paisajístico y que están degradadas o alteradas por actividades productivas o
extractivas. Se debe promover en ellos articulación público-privada para realizar
acciones tendientes a la regeneración, recuperación y/o restauración.

RM_REP

: Espacios regionales que  se orientarán al mantenimiento de aquellos recursos naturales, elementos, procesos, ecosistemas y/o paisajes valiosos, bien por su estado de conservación o por la relevancia de su papel en el funcionamiento de los sistemas en el ámbito del plan. La conservación implica la utilización de los recursos naturales, de modo que se produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero asegurando su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras. La conservación comprende acciones destinadas a la preservación, el mantenimiento, la utilización sostenida, la restauración y el mejoramiento del ambiente natural (Ley 18.362).
Área de cultivo extensivo de especies de moluscos y algas: Área de 
mar, submareal, intermareal y estuarina, donde se desarrollan actividades de
repoblamiento y cultivo de recursos hidrobiológicos para el desarrollo de acuicultura
de pequeña escala, con especies nativas de moluscos y/o algas. Se excluyen en
estas áreas, cultivos intensivos.

P_CEM&A

Área de pesca artesanal: Área de reserva para el uso exclusivo de actividades
extractivas de la pesca artesanal, equivalente a una franja de mar territorial de cinco
millas marinas. Considera actividades desarrolladas por embarcaciones artesanales
utilizando técnicas tradicionales y métodos de captura selectiva para: extracción,
recolección o segado de recursos hidrobiológicos. Establece la primera milla marítima
para el uso exclusivo de embarcaciones de una eslora inferior a 12 metros.

P_PA

Área de manejo y extracción de recursos bentónicos: Área geográfica 
circunscrita dentro de las cinco millas marinas reservadas para pesca artesanal, como 
así también en algunos ríos y sectores de playa de mar.  Con destinación exclusiva 
para el manejo y explotación de recursos hidrobiológicos, permite el desarrollo de 
actividades de repoblamiento, captación de semillas y acuicultura de pequeña escala. 

P_AMERB

Área de mar territorial: Área geográfica marítima, donde se desarrolla la
actividad pesquera extractiva industrial, a través de técnicas de arrastre, palangre y
cerco, que permiten la captura de recursos pesqueros de tipo pelágicos, demersales,
de aguas profundas y crustáceos. Correspondiente al maritorio comprendido desde el
límite Oeste del área reservada para pesca artesanal, hasta las 12 millas náuticas
medidas desde la costa.

P_MT

P_AGR-1: 
Preferentemenete 

agrícola
P_AGR-2: 

Preferentemente 
frutícola

P_AGR-3: 
Preferentemente  

cultivos industriales

Área de producción pecuaria: Espacios cuyos factores productivos favorecen
una mayor especialización en el establecimiento de praderas y ganadería,
principalmente de carne y leche bovina, así como de carne ovina, pudiendo estas
actividades desarrollarse a una mayor intensidad y escala. Presentan mayor
compatibilidad con cultivos anuales, en clases de uso de suelo II, III y IV.

P_PEC

Áreas rurales de usos productivos mixtos de pequeña escala:  
Corresponden a territorios con concentración de productores rurales, asociados a un
régimen de pequeñas propiedades, cuyo modo de vida se vincula al uso y manejo de
recursos naturales y que en zonas cordilleranas y costeras, se caracterizan por una
significativa presencia de población mapuche y arraigo cultural. Poseen la capacidad
de acoger a una o más actividades productivas de manera continua y/o estacional,
entre las que destacan, cultivos, producción de praderas y frutales, crianza de
ganado, manejo forestal, pesca artesanal y turismo rural.

P_RMPE

Área forestal de cultivo intensivo y explotación de especies
exóticas: Espacios con capacidad de acogida para el desarrollo de la actividad
forestal, donde se presentan condiciones de sitio para el establecimiento de
plantaciones forestales exóticas de manera extensiva.

P_PLANT

Área de producción forestal de manejo de bosque nativo: Espacios 
asociados a áreas de aptitud forestal, donde se presenta un mosaico de coberturas
con dominio de bosque nativo con potencialidad para el manejo y extracción de sus
recursos (madereros y no madereros) de forma sostenible.

P_MBN

Área de interés para el desarrollo del turismo lacustre y costero:
Espacios rurales de uso múltiple con actividades de pequeña escala emplazadas en
zonas de atractivos naturales.

P_TLC

Redes de conectividad turística y de desarrollo lacustre-fluvial:
Tramos en lagos y ríos principales (Pirehueico, Ranco, Maihue, Bueno, Valdivia,
Tornagaleones, Futa, Cruces, San Pedro), correspondiente a rutas de transporte
lacustre-fluvial actual y potencial a nivel regional.

P_CTLF

Áreas preferenciales para pesca recreativa: Espacios con potencilidad
para el desarrollo de la actividad de pesca recreativa, en función de la oferta,
infraestructura y accesibilidad definida.

P_PPR

Área de interés para el desarrollo urbano: Espacios regionales asociados
a áreas dentro de límites urbanos (ciudades, pueblos, aldeas), en áreas de
expansión urbana y espacios asociados a asentamientos rurales, no incluidos en IPTs
vigentes (Reguladores Intercomunales y Comunales, Planes Seccionales y Límite
Urbano).

E_AIDU

E_EQUIP:  
Equipamiento   

E_ADR:  Área de 
disposición de 

residuos                                        

CONSERVACIÓN: Categoría de Ordenación del Territorio orientada al mantenimiento de recursos naturales,
elementos, procesos, ecosistemas y/o paisajes, bien por su valor ambiental o patrimonial, su estado de conservación o
por la relevancia en el funcionamiento de los sistemas en el ámbito del plan. La conservación implica la utilización de los
recursos naturales, de modo que se produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero
asegurando su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras. La conservación
comprende acciones destinadas a la preservación, el mantenimiento, la utilización sostenida, la restauración y el
mejoramiento del ambiente natural y/o patrimonio (Leyes 18.362 y 17.288). De esta categoría, se desprenden las
siguientes subcategorías representadas en usos preferentes del suelo:

Preservación efectiva

Conservación activa

Área de conservación de reservas y fuentes de agua: Espacios de
importancia para la mantención y regulación de caudales, protección de reservas de
agua dulce y zonas de acumulación de nieve, cuyo fin es asegurar la cantidad y
calidad del recurso hídrico, tanto para provisión de consumo humano, como para
actividades productivas. Considera áreas de importancia para la regulación de
efectos sobre riberas de ríos y esteros, vinculados a crecidas, inundaciones,
estabilidad de orillas y recarga de aguas subterráneas. 

Área de conservación de ecosistemas forestales nativos: Espacios 
de interés para la conservación de cordones montañosos y plataformas por su
sensibilidad ambiental y alto nivel de fragilidad, en los cuales es necesario el manejo
de coberturas boscosas nativas para el control de erosión, remoción en masa, y
mantención de bosques para producción de agua dulce. Considera el uso y no uso de
los recursos vegetacionales de acuerdo a restricciones sectoriales.

Área protegida de conservación de biodiversidad: Corresponden a
iniciativas privadas y/o públicas (Bienes Nacionales) que no pertenecen al SNASPE,
orientadas a: conservación y protección de la biodiversidad, mantener procesos y
funciones ecosistémicas, estableciendo oportunidades para el monitoreo,
investigación, educación ambiental, recreación y turismo, asegurando la provisión de
bienes y servicios a las comunidades locales.

Equipamiento e infraestructura: Espacios y corredores regionales que por
sus características han sido definidos como áreas de equipamiento fuera de las áreas
urbanas consolidadas. Este uso propuesto deberá instalarse preferentemente en
áreas colindantes a los ejes viales de jerarquía 1 (250 mts), y en concordancia con el
uso del suelo preferente y actividades compatibles donde se emplaza. Considera
además, emplazamientos definidos para dispocición de residuos.

Turismo

Asentamientos e infraestructura: Categoría de Ordenación del Territorio asociada al desarrollo de
asentamientos humanos ya regulados por instrumentos de planificación, como así también, a aquellos consolidados a
regular. También define áreas de equipamientos e infraestructura asociadas a: transporte, telecomunicaciones, industria
y disposición de residuos en categoría de pasivos ambientales. De esta categoría, se desprenden las siguientes
subcategorías representadas en usos preferentes del suelo:

Área de producción agrícola: Espacios cuyos factores productivos favorecen
una mayor especialización en cultivos anuales, hortícolas y producción frutícola, que
pueden desarrollarse a una mayor intensidad y escala. Se caractarizan por clases de
uso del suelo II y III preferentemente, presentando alta compatibilidad con el
desarrollo de praderas y/o crianza de ganado.

Regeneración y mejora

PRODUCCIÓN PRIMARIA: Categoría de Ordenación del Territorio asociada al desarrollo de actividades
productivas orientadas al aprovechamiento de recursos naturales susceptibles de uso económico, a diversas escalas
(industrial, semi-industrial y artesanal). Se consideran actividades de manejo de recursos naturales renovables, para la
generación de bienes y servicios con criterios de sostenibilidad, considerando la aptitud y capacidad de acogida del
territorio. Dentro de esta categoría se encuentran sectores vinculados a Pesca y Acuicultura, Silvoagropecuario y
Turismo, así como sus respectivos usos y/o actividades. No incluye la localización de industrias de mayor tamaño. De
esta categoría, se desprenden las siguientes subcategorías representadas en usos preferentes del suelo:

Pesca y acuicultura
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